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Miércoles, Viernes y Sábados,

1

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar gn los 13,oletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res -
pectivo, 	 por 	 cuyo conducto 	 se 	 pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. 	 (Reales 	 órdenes 	 de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre det.:1,14:4 lt,':
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Remitido informe de la *ciclo ¡le
gatado . y Gracia ,y Just lela át f Copejó
de 'E ìt'aclo el epodiente de auturjzicion

-negada por V. O: «ei ' hez dé primera
lestaucta de ,e,sa , i claRital; (piara procesar
113a.' ‘ül u" l'Unías Nei . gllierrei Al-
—; 	 r 	 t 	 -

%ý Ithecel 	 Rettedoí, .,pit•;oola7r
Rivincia 	 ke, ; fuga 	 iii,Lpfeso,
Consultado lo Sigulegte:

IE)¡enao. Sr.: Esta Sec.ce, ,4i .ea-
einal49 (eLexpedleute t p'11., ro „el ,poher-

eadoi,-dei la krovincia de sautagbder
Ja autorizaélop. ;39104p:da por , el

eez de primera insta4la lel distrito de

ee iterßpara procesar 	 ToLuCts

Adee.y, t.IU,errez, Alcaide de la carcel
de Rene4.: 	 e, B.esoa;• o: 	 • ;I;
• 4,0 le 8 d e, Noviembre últimos@
rajó (1,0 j likkerida c,atIcel I. preso Bar-
lom6. 1tordaa, que iba de tránsito para
fiL,F903,do 	 pq3s, habiendo violenta.

swa . eer La,: zj iperecer 	 U4 00 que

titleiegtO dentro 	 yy,sue se.

9iflü. 	 'el sí 9h crioolei

sun se dh 	 ndo Suministrarse desde
la culto al fugado: ij`}

Que habiendo ncitado . el • Ale alde
'Ternas Is:desa la: l fega del preso aneado
regresó á la cárcel despues de recoger
la correspondencia que' .fibri' l de Madrid,
-rime l-cartero que era del AyuntWierrr6,
le:puso : Inmediatamente többeiiniedto
ida Teniente de Alerilde 	 d@staeWärento
•deela Guardia 	 l-rtL
€'? Que :non se' ;ha' hecho ceitkfitle,n
-Alcaide Edesa ePpetlibbede
-nos anteceden teld'etiä1;Vlii lleircuna-
, tancia de q ua-Sri désemPehar lä oüte.
Lew desde , iiitietio ante hallé deAiiisr
-ipie estar muchas l hdrasiuérit rhil°fflt
de la cárcel, seibreieiltV'spóti3e1

nkyuntämientó al clinferirle'41' cardó de
Alcalde, tornando ademas ei mienta la

-dificultad de encdiiirar'persona'rjite Per
šoloIti l dotaciodde ja. Alcaldía
Use deseropefiátLeSti99 	'.°

Que dado trasladado de estas dtheli-
9L'idas al'promotor fiscal, cenceptib que el

-Alcaide 'era reo del defitli'lle (pie . bahía
del : Código'penag l y de

Icrriidad con este dictamenel Juez de
- frimerá instancia solicitd'ael Gobernatitir
de la provIncia le autorizase para con-

• tiduarlds Precedloafedtdi"eänlha el Al-
' caide, lo cual denevY el Cobertiador,
acuerdo . cón el : parecer del Ce -elijo piV-
vincial, fondado' en que no 'aiiirecla'rel

t'hienor indicio por ddricle pudiera sapo-
"berse connive incia def Alcaide en lafng'a
: kleihpres.,; 	 qne ' tampo' co podla'hacei-
seta-1in verd4dero cargo poi.. haber
estado cOnsintemente en lcel poid-

-cien se la linpellia el du. emp .efin' da fa
°artería, y porque si existia al 	 aliu-

-e-o' bech8 de que una 4Sma perso-
na ej erciese dos cargos !l'asta ' cierto
punto in compatibles, solo a la Adminis-
tracion correspondia corregirlos.

Visto el art. 276 del Código penal,
por ei que se castiga al empleado públi-

co culpable do connivencia ea la evasion
.de un -preso cuya couducion,h:•custodia
16 estuviese encomendada.

Considerando que si bien el Alcaide
'Peló Tornas Edesa se ausentó del pue-
•irlde 'Renedo dejando encerrado en la
cailealhal`ereso qüe iba de transito 130-

L teloine 'Roldarr,o Pa'quella "ausencia la
-eréctil() para cumplir las obligaciones
del cargo de cartero que tambien des-
éninefiaba el Alcaide.

Considerando que al -ser nombrado
Edesa para' el deSiino de Alcaide venia

Idesempefiando el de cartero desde tiem
'pos anteriores, y que el Ayuntamient
le nonbró tal Alcaide para que desem

'Ipeilase este oficio a lä ve'que el de car-
-terb;. 

Consider4r1dó, * p'or fo mIsmo, qtre
puede culparse a Edesa porque se au-
sentar& 'del pueblo en ocasion Tí@ s
hallaba en la'arcel el preso:

-n.
'Considerando que no aparece que en

la 'evAlen de BirtoloM6 nadan tuviese
` irveo' eloci ni participadon da niogun
género el Alcaide, y • que P'or haberse

4eriflicado durante la ausencia justifica-
-di de no éritos 'para atri-
%-uirle respofisaalfdad do níntin gene-
ro,

La -SeVefon'npiält 	 deb &Infirmar-
.

se la negativa del Goliertiad.;r, y lo
acordado.»

habiendose-diguado la Reina (q. H.
g.) resolver de conformidad con lo con-
sultado pqr la referi fa S,reccion, de Real

9JI'ddli 'M'U:Milite ° 4'V. S..para t. sií'tl-
nocimiento y. .efeatos Correspondientes.

Dios guarde a. -V. S. muchos araos.
—Madrid 2 de Julio de 1 863.—Mirafio-
res.—Srs9eleruatior de la, :provincia de
Santander.

.othok:d
.5;r1 msrioioccriocI

ciattoa °bah 911.

Consejo de Estado.

Doña Isabel II, por la grada de ,»los
y la Constitucion de la Monarquía espa -
11ola Reina de las España 's. Al Goberna-

cdor y Consejo provincial de Búrgos, y
cualesquiera otras Autoridades y perso-
nas y á quienes toca su observancia y

.çurnplirniento, sabed: guiaba ' venido en
decretar lo siguiente:

'«Eni el pleito que pende en el Conse-
jo de Estado en grado de 'ipelacion, ,ea-
tre partes,, de la una la Hacienda públi-
ca, representada por mi Fiscal, apelan-
te, y de la.ntra D. Francisoo ' Ajuria, ve-
cino de la;Ppebia do A.r. gatizçie, en

provincia de Búrgos, apelando en rabel-
sobre . revocacion :de la sentencia

.4e1 Consejo provincia:1 'de dicha' Capital
'de 18 de Diciembre de 1860 ea cuanto
se absolvió por ella al apelado de la mal-

.ta que le fue iMpttesta en ' providencia
gubernativa Por, defraudado° de la con-
tribuoiOn del subsidio industrial.

'Visto cl expediente gtillinittivo, del

etl.al 	 UQ -Uree' CSOR:I 'lliente á la denuncia que
hizo el Agente Investigador de la expre-
sada eontribncion de hallarsd'el referido
D. FranciAo Muda ejerciéndo una In-

-
dustria sin constar en la Matricule,' corn-•.z.
pare.ció, el denunciado eh 20'cid Mayo de
1860 ante el AlCalde de sil' vecindad, y

deularó que 'tenia hada -algunos ahos dos
tiros de A . siete caballeriad cadi uno para
el servicio do L a diligencia del Noi te, y
'que el motivo dono haberse inatricnlado
*en la eOntribUdien del subsidio era por-

'
que la satisizpia la empresa en Madrid:

Queinferinaldo el citado Alcalde sobre

isuntd dijo que tenia por cierta la

' eofclaracion de A juria, yùe por lo mis-
+: 4
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hora (Q. KfiGilly(guP-aulus-
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„
leerefieSe,A1 eportante .9,7

In1

h :A/9u
!rs9

o

o

e

Ministerio de Cultura 2024



-
Direccion general del Regis-

tro de la Propiedad.

Seceion 4. .'—Notariado.

Circular núm. 1296.

• plimiento de: las disposiciones...7 	 reglamento, debe pranticgrse 88

guieotes: 	 designacions de: ',Notariviue 4y43
A. . Que se observe le mas-f:'118.91. 	 clesempeiiij. la lyeitarfa enjoseeten

. 	 qe 	 previstos érirupulosa vigilancia para que eingun... 	 6.°, y oorn
para ello sea necesario tener un exace

se se publique sin haberse sometido 	

5.:

-romance ni impreso de cualquier eta- 	 • 	 k
to conocimiento de la posicioti sope-

We antemano y corno prescribe el 	 los pueblos 
de las distancias que
pueblos en qua,resid

medien entre sí, de los medies,14
comunicacion, de las vicisitudea'%V-
mosféricas y de otras circunstancias
que es indispensable apreciar para
que dichas sustituciones sean , ueer-
tadaa;liudiendo el sustituto atender
debidamente al despacho de su No-
taria, como al propio tiempo al do
aquella de que nuevamente se en-
carga, sin que se causen grave, mo-
le stias,• ä ,Jos particulates itia Reina
(q. D. g.) se he dignado mandar que
los Regentes de las Audiencias in-
formen ä la mayor brevedad n'Osibltil,
oyendo ä los Jueces de primera ins=
tancia de sus respectivos territorios,
acerca del sustituto qne haya de des-
empeñar en los referidos casos cada
:Notaria, de las que segun eleelictiiK
men de las Salas de Gobierno ha de
haber en los diversos distritos de No-
tariado, instruyendo para ello el opor-
tuno expediente que remitirán ä esa
bireceión. 	 '-• b'

De Real órden, cninWicada pot
dicho Sr. Ministro, lo traslado álir.9.4.
para su inteligencia y efectos cene.;
guierites. Dios guarde á V... mucha
años. Madrid 7 de Julio de 4863.—
El Director general, Ahtoniä
ro Ortiz.—Sr .. Regente de la fistiil
diencia de....»

Obedecida por el ExCtrio.'SKIe-
gente la anterior órdedaeordb se cir--
cule á Y. como lo ejecuto para que
'en el término de ocho dias ä conta
desde su insercion en el Boletin res-;
peetivo evacue el informe que en
misma se interesa, teniendo preseri'
te que por separado se remitirá 4
V. un estado del número de Notarias
que segun dictämen dado per la Sa;

la de Gobierno ha de haber en Stig

distritos, cort espresion punteAtj
-residencia de sus servidores y a l die
ha de-limitarse indicado informe. 1)0

ciéndose la designacion por NOttieitt5

D. g.) de un espédiente instruido
en este Ministerio ä consecuencia de_
la publicacion y venia de un romance
que aparece impreso en Zaragoza en
el que hace mension de supuestos
sucesos providenciales ocurridos en t -

el pueblo de Las Peñas de San Pedro
en la provincia de Albacete, Conte-
niendo tanto ese como la mayor par .-

te de los Romances populares que
ven la luz pública y suelen espender-
se por las calles especies exageradas
ó falsas ya relativas ä asuntos reli-
giosos ya referentes á erimenes y

delitos, reales si imaginarios y siendo
esta clase de lectura perjudicial pa-
ra la gente sencilla cuyos buenos
sentimientos religiosos y morales de-
be procurarse desarrollar por todos
los medios posibles evitando que ls
circulacion de escritos inconvenien-
tes los vicien ó estravien. La Reina
(g. D. g.) se ha dignado mandar pre-
venga ä V. S: el mas estricto cual-

i• El Excmo. Sr. Ministro de Gra--
. i. cia y Justicia me comunica con esta

; fecha la Real árdea que sigue:
; 	«Excmo. Sr.: El art. 6.° de la

. ley del Notariado previene que, en
caso de muerte, enfermedad, ausen-
cia, inhabilitacion ò cualquiera otro
género de imposibilidad de un No-
tar jo, se encargue del protocolo y le
sustituya el que al tiempo de la crea-
cion de las Notarias haya sido de-
signado para este objeto. Como se
desprende de esta disposición uno de

- los extremos que debe agrazar la de-
9arcacion que, AL tenoride los; arti-
culos 3.° y 4.° de la misil:4y y14ia

.

ticulo tercero de b leyv igente, á la
prdvia censura:de los Fiscales de
Imprenta en los puntos donde dichos
,funcionarios existaR, y enjos que no
los hubiere la de la ,autoridad
local.

2. ` Que encarezca V. S. estas
autoridades que en la censura sdeedi-
chos impresos sean severos no per-
mitiendo la publicacion de aquellos
que no contengan una lectura digna
y moralizadora y menos los que se
ocupen de misterios de la Santa Re-
ligioo milagros de Santos ú otra ma-
teria de esta naturaleza índole
siempre que dichos asuntos no estén
tratados con la reverencia, delicade-
za y verdad que debe apetecerse.

3.° Que desde luego proceda
Y. S, á suetar ä la censura los ya
publicados que no tubieren este re-

.quisitó. retirando dela_venta los que
ne llenen las condiciones antes indi-
cadas. 	 , n e

Lo que de Real órden comunico á
V. S. para los efectos oportubos en-
cargándole dé cuenta , este Ministe-
rio de haber cumplimentado los es-
Iremos comprendidos en esta circu-
lar.

Dios guarde ä V . S. muchos años.
—Madrid I de Julio de 1863.— Vaa-
monde.—Señor Gobernador da la

: provincia de Córdoba.
Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para conoci-
miento del público: previniendo á
los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia cuiden de su exacto

Y puntual cumplimiento en sus res-
pectiv as localidades.

Córdoba 18 de Julio de 1863.—
Enrique de Cisneros.

ta

•1 leq,

mc no! se le habla inscrito en matrícula

sien aquel distrito, siendo en número de
siete las caballerías que empleaba en
cada tiro, que aumentaba 5 oho ó nue-

ve durante el invierno, segun lo exigía
el temporal y el estado de tos caminos:

Que de una comunicacioa pasada por
la Administraclon principal de Hacienda
pública (hila provincia,de Madrid ä la de
Bürgos, aparece que en el referido -aiio
1860 solo tenia la empresa de diligen-
cias dei Norte oi la última de dichas
provincias dos tiros de caballerías para
las paradas de Aranda ä Guasee!, pues
los restantes se hallaban contratada por
particuares, ä quienes ineurabia direc-
tamente el pago de la contribucion del

subsidio:
Que con tales antecedentes propuso la

citada Adrninistracion de Bürgos, y el

eüobernador de conformidad decretó ea
15 de Junio siguiente que D. Francisco

"Ajoria fúe rse incluido en la matrícula ejn

-la cuota correspondiente ä ocho cebade- o

"etts, termino medio de las que á tempoed

ü htdas . solie ocupar, y que pagase el de- ,e

)016 ilc7r ra7on de multa: • to,fihe

9t) Vista la •edernanda que despuee'lle9;

afianzar el resultado del exeediente pref;-:
puso oportunamente Don Rafael Benito,
en nombre del interesado, ante el Con-
sejo provincial de Bürgoe, con la pre-

teosion : do que se revorfAe ffa resoluto°

gubernativa, y relevase su representa-
do de la multa impuesta, fundado en que
la direecion de littnpresa habla pagado
siempre en Madrid la eontribucion que
por dichaindust s ia' 'hr4leoreesparollente

• 'ä los sOCieis. cuya -Calidad tensa el 'de-
mandarite, pues aunque en fines del año

t de 1858 se dispuso por la misma otra
cosa, no tuvo noticia el Interesado-A@

esta novedad:
Vista 13 contestacion del Promotor fis-

cal de Hacienda pública, ea que pidió

que se confirmase 13 providencia griber-.
•., 	 .

Vista la prueba practicada ä lostancle

le'. la parte demandante:

" Vista la sentenc i a dictada por el expre-

sado Conseje -provincial en 18 de Diciem-

bre del mismo alío de 1860, por la cual
cónErtnó la providencia del Gobernador

"éosu primera . parte, y la revocó en la se-
‘3112.:'
gunda, alzando por lo tanto la multa im..
pnesta ä D. Francisco Ajuria:

• Visto el recurso de apelacion quo con-

lt Precedente sentencia interpuso el
Promotor ecal en el 26, y le fue admi-

Aldo ea 3 de Enero siguiente:
Visto el escrito, en que mejorando mi

jscal auto el Consejo de Estado la ape-
_Iacion. interpuesta, pide la revocacion del

c tallo apelado y la plena confirmacion dat

decreto gubernativo:
Vistos el otrosl del mismo escrito acu-

sando la rebeldía al apelado por no ha-,
" . ber comparecido en el término de regla-
'evento, y el auto de la Seccion de lo

•
.e
Contencioso del mismo Consejo tenién-

dola por acusada:
Visto el Real decreto de 20 de Octu-

bre de 1852, que trata de la contribu-
COa ;ieidustrial y de comercio, ea suyo

efet, 47 ee,dispooe que todo el que ejer-

una industria, comerci o , erofesion,

arte ü oficio de los sujetos ä esta contri-
buCton oin haber obtenido préviaticente

el certificado de arÌcla en que conste
hallarse inscrito en el registro de su cla-
se, será privado desie luego de dicho
ejercicio hasta que pague una multa que
no baje del duplo ni exceda del crádrti-
po de la cuota que por un atio seiaala la
tarifa a su industria fi ofició, y además
las cuotas devengadas:

Considerando que D. Franeisco Ajo.-
ria no ha probado que la empresa do

que era soni se hubiesti obligado para
con la Adrolnistracion, aceptándolo es-
ta, a pagar el subsidio que adeudasen
los socios propietarios de tiros destina-
dos al servicio de las diligencias:

Considerando que sin la circunstancia
antedicha la Administracion solo podia
reconocer como obligado al pago de la
oontribucion de iabsidio al que ejercía
la industria gravada con ella y de este
era, por lente, eleleber de inscribirse en
matricula, quedando sujeto a lo dispues•

to sobro la materia contra todo el que

5iejeree una industria sin la correspondien-

ce inceripeion, en cuyo caso se cuecen-

IitratDon Francisco Ajuria:
Considerando que llegado el. caso de

aplicacion de las disposicioaes legales ar-

. Oribe citadas r decretada la inscrIpcion
en matricula y el pago de Id cuota, no
puede prescindirse de la imposicion de
multas que exigen conjuntamente dichas

'disposiciones; 	 ;neo:, 	 fea oe
Conforrnandome con lo consultado por

la Sala de lo Contencioso del Consejo de
-Estado en 989i0f1 ä que asistieron D. Do-
-mingo Ruiz de la Vega, presidente; don

: Joaquin José Camele D. José2Caveda,
D. Antonio Caballero, D. Manuel . cle Sier-
ra y Moya, D. José Antonio Olañeta, don
Antonio Escudero, el Conde de Torre-

Marin y D. J'ose de Villar y Salcedo.
Vengo en mandar se lleve ä efecto en

todas sus partes lo resuelto por el Gober-
,nador de Burgos, confirmando, en cuan-
to con ello esté conforme, la sentencia
del Consejo provineial y revocándola en

lo demás.
Dado en Aranjuez á 12 de Mayo de

1863.—Estä lubricado de la Real ma-
no.—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Marqués de Nliraflores.•

Publicacioo.—Leido y publoado el
anterior Real decreto por mi el Secrata -
rio general del Consejo de Estado hallán-
dose celebrando audiencia pública la Sa-
la de lo Contencioso, acordó que se ten-

" ga como resolucion final en la instancia
y autos ä que se refiere; que se una e los
mismos; se notifique en forma ä las par-

tes, y se inserte ea la aGaceta'. De que
certifico.

Madrid 2 1 de Mayo de 1863.—Mi-
guel Zorrilla.

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 1299.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion en Real árdea circular de
4 del corriente me dice lo que sigue.

«lte dado cuenta ;I S. M. la Reina

Ministerio de Cultura 2024



y . no por el nombre de los que pue-
dan servirlas en la actualidad.

Dios guarde á V. muchos años.
Sevilla 16 de Julio de 1863.-,--Ma-
nuel Maria Mendez.—Sr. Juez de
primera instancia de. . . . . 6
decano Un las poblaciones donde ha-
ya mas de uno.

• lp

lYt.üa

Direecion general de Admiá
nistracion militar.

aaea
aal 	 (.`Cr)fr'-..'

at,b8t

	

	 Circular núm. 1291deal at'onn
';;•)i

Debierido procederse á contrata':
la adqiiisicion de 180,000 metros d,u
tel sábanas del servicio dq
uteniilios e sé convoca por el presen-
tel pública subasta, que se verifica-
rá á la ,una dé la tarde del dia 7 ,de
iigosto"Próximo venidero coa suje-
cion ä las condiciones del pliego ine
ŠttÓ4 Continuacion.
„eiglItadrid 8 de. Julio de 1863.—Ei
%tendente Secretario, Joaquin Gal -
vez.

Intervencion general Militar.—Pliegó
ab de condiciones bajo las cuales se

saca á pública subasta la adquisi2
ea .cion 4380,000 metros dé tela
%Tara la coostruecion de sábanas
,con destino al.servicio de utensi-

lios.

me tWeeelaa subasta será sitnilitäüa
en la dirección general de Adminis-
tracion militar y en las Intendencias
militares de los distritos de Cataluña,
Gelicia, Castilla la v ieja y Granada,
y se celebrará en el dia y hora que
fijenelos anuncios;que oportunamen-
te sé publiperäo; observándose en di-
etamato el eórden que establece le
fetruccion,eProbada por S. M. en 3
00Junio. dee1852, para la celebea-
eion deutebastas ordinarias y extraor-
dinarias ¡eterno de Guerra.;
edfitaalata4ela ha de ser de hilo pu-
lsa sin mezcla de otros filamentos, y
en todo igual á la muestra que estarai
de manifiesto en las expresadas de -
Pendencies,que es la aprobada por
Real ördegi y la cual está sellada con
>ere porelaie Direccion general de Ad-

	

., 	 -
laiuistraciota; militar y. señalada con
el maree. .1.° El ancho de la tela ha
de ser de 67 centímetros y el centí-
Metro cuadrado ha de ciantener 15
hilos del nrico -42 en la trama, y 14
del núm. 10 en el urdimbre.
ida3,e7 La entrega de las telas ha de
verificarse á los cuatro meses de oo-
municarse al rematante la aprobaciort
superio r co las localidades siguten-
W
ki En los almacenes de utensilios de
Madrid 67 ,200 metros.

E n los id. de id. de Sevilla 49.200

	

Tee 	 ,t)
En los id. de id. de Gran'ada

O O 	 -

En los id. , de id. deiiiyalladolid
9 ,600 id.'

En losid. de id: Badajoz 16,800 id..t

En los id. de id: dei Pamplona
9,600 id.

En los id. de id. de Bürgos 9,600 id.
En los id. de id. de Vitoria 19,200

id.
ende id. de "rei';'•

Mallorca 74,400 id.

Si al contratieta conviniese antici-
par las entregas, podrä verificarlo
siempre que sean de alguna considee
racien, sin que por entregas antici-
padas pueda alegar motivos para re-
trasar las demás fuera del término
marcado.

4." Se fija como límite para el
metro de tela el precio de 4 rs. 56
Cénts. de vellon, y las proposiciones
que excedan de él no serán adtnitP-'
das.

5.° Para ser admitido como lici-
tador en la subasta' es' circunstancia
indispensable que la Proposición esté
arreglada al adjunto modelo, y que
la acompañe un documento que juss'
tifique haberse hecho el depÓsito en
la Caja general ó en cualquiera de
las Tesorerías de Hacienda pública
del 40 por 400 del valor de los mal;
tros de teta 'á que se contraiga'
proposición, cuyo depósito se haiá en
metálico Ó n paPef-de la !Mida del
Estado, consolidada-6 diferida del 3
por 400, ó en accioneasde'carreteree
y ferro-carriles admisibles 'al preció
do cotizaciones, segun el decreto' de
8 de Octubre de 4855, por su valor
nominal. El depósito ne será devueP
to hasta la terminación del contrato.

Las proposiciones podrán ser
hechas al número total de metros de
tela que se subasta, ó parcialmente

uno ó más lotes de los que á cada
punto quedan designados; Y aun en
este caso tendrá facultad ei propo-
nente parudistninuir su oferta; no
bajando nunca de 10.000 neros.
marcando la Factoría en que se comu
promete á verificar la entrega. En
igualdad de precios será preferida la
proposicion que á mayor número de
metros se extienda, quedando esta-
blecido que la achnision de proposi-
ciones comenzará por la más benefi-
ciosa, y siguiendo siempre de menor
ä mayor en cuanto á precios. Si de la
última proposicion admitida resultan
sobrante despues de cubierta la Caii:
tidad ale tela, el proponente quedará
tan solo obligado á entregar la que .
falte para completar el número fi-
jada.

7." Las proposiciones han de ser
en pliego cerrado, y deberán hallar-
se presentadas media hora äntes de
constituirse el Tribunal de subasta;
pues constituido qüe sea Mi podrán
ncimitirse otras ni retirar las p re eri
todas. 	 el; •

8.' Si hubiese entre las propo-
s ieienes presentadas dos 6 más igua-
lee y a dmisibles, contenderán suSau-
tores entre sí, y se admitirá la qtte
resulte mas beneficiosa; pero : ai los
autores de las que sean iguale no
entratven con tienda ni mejoren la g il-
y8;Se decidirn por la suerte. ead

9. a Cuando la proposicion más
ventajosa obtenida co los distritos

fuese igual á la admitida por el Tri-
bunal de subasta en la Direeeion ge-
neral, se verificarà nueva subaste en
ella el dia y hora-que se anunciará con
la debida anticipacion, y solo toma-
reirrparte los autores de las proposi-
ciones aceptadas procediéndose á ,la
adjudicacion dei servicio en favor de
laque resulte mas ventajosa, confor-
meA lo establecido en la regla 8.°

40. El reaonocimiento y admi-
sion de la tela que se contrata se so-
meted 'al voto de las Juntas de Ad-
nistracioo militaiade los distritos para
as entregas, en las cuales habrá la
muestra tipo para la comprobación
ecesaria. Si alguna Junta declarase

irelliniSible por no considerarla igual
limo la tela que presente el contra-
iste, se someterá á la resolucion
a Direccion general de Administra-
ion militar; y si dio centro direc-
y o, de acuerdo con la Intervencion
eneral, confirmase la opinión de la
in te, el contratista no tendrá de're- •
io al reconocimiento pericial, si bien
odrá acudir al Gobierno de S. M.
41. Serä permitide al rematante
der á otro la contrata, pero que:-

indo responsable ä su cumpliniiede
, , á ' OO. ser que el que le sustituya
Osare Por su parte la correspon-
ente escritura con .la garantía del
pósitó A su nombre y polla' eanti:-

que queda expresada, prévia la
rehacioo del tea'spaso por el Excmd.

Director general de Administrae'
on militar; pues entonces el rema-
nte exento de toda respon-

sabilidad.
12. 'El .page de la tela se reali-

hrá eiiMadrid 6 en otra capital6 ca-
pitaYes 'dé distrito que el contratista

ttiegigriardal 'terminar la total entrega
-d'Vaaaetina de las partidas en que
puedd"dividiria; cuyo pago se efec-
iiiará Con presencia de la certificacion
que ha de expedírselo per el Comi-
sario de Guerra, Inspector de utensi-
lios del distrito. respectivo, que acre-
dite la ceba! y buena entrega.

43. Si el contratista faltase al
cumplimiento de lo pactado, demora-
se la entrega en los plazos prefijados,
6 la tela que preeentase no fuera de
felb9:á juicio de la Junta de recono-
cirnientdy demás aclaracióneseque
se citan en la condicien 10, la Ad-
ministraeion militar ejercerá su accion
gubernativa sobre el depósito, y sa-
.cándose á nueva subasta el servicio
se invertirti dicho depósito en el pago
de la diferencia del i mporteentee' una
y otra contrata: si hubiese sobrante
quedará ä beneficio del Estado; y si
felease a se procederá contra los bienes
Jel retnat iaete en los términos y . con
arreglo ádo que se halla consignado
9n las reglas 45, .19 y .20 de la cita-
da lha nstruccion de 3 de: junio de

:le-dO?„ s ,hre, subastas ordinarin g y ex-
traordinarias del ramo de Guerra.

14. Serán de cuenta del reina-
tante todos los gastos hasta dejar en
lee elmacenes de las capitales de los
distritos que se le serialeu las telas que
corresponda entregar co cada una, y
serä asimismo de su cuenta el pago

de toda &ase de derechos y de la
contribucion establecida 6 que se es-
tableciese para les que contratan con
el Estado.

45 Igualmente será de cuenta
del contratista el pago de costas de
subasta y escritura.

46 Por último, el remate no ten-
drá efecto hasta tanto que recaiga la
Real aprobacion.

Madrid 1 • °. de Julio dd'1863.—p.
A., el Intendente de division, Mi-
guel Coll.—Es copia.—P. O. de S.
E., el Intendente Secretean, Joaquin
Galvez.

Modelo de proposicion.

.1"
D. Fe de e., vecino dé 	  ••;

enterado de las condiciones estable-
¿idas para contratar 180.000 metros
de tela para la construccion de sába-
nas con destino al servicio de uten-
silios, e impuesto de las reglas con-
signadas para la celebracion desla
subasta en el núm . 	  de la «Ga -
ceta» del 	 .. 	 , y demás cir-
cunstancias prevenidas para tomar
parte en la misma, con sujecion al ti-
po á que ha de arreglarse, so com-
promete á eurnplir dichas con'clieienes

'en tregar.... metros de teS1.1.:.
reales 'Cada una en la Factoría de. t.

qäe' 'sea válida esta
Se acompaña el documen itd evie

acredita haberse beche, el deeitil
correspondiente:

(Fecha y firma del licitador,)18

,Direccion general de Adnür
nistraeion

'tI cd 3/111.1)0squai

ANUNCIO.

Circula. 1298.

Debiendo procederse á la adqui-
sicion de 27.500 quintales de cebada
para el servicio de provisiones del
ejército ce las factorias que al pié se
espresan, se convoca á pública li-
eitacion, que se celebrará simultá-
neamente en esta Direccion gene-
ral y en la Intendencia del distrito
de, Aragon, el dia 3 de Agosto Inr
mediato, á la una de la tarde, .con
sujecion al pliego de condiciodes, e in-
serto en le «Gaceta de Madrid» de
29 de Junio próximo pasado, el eue4
.con el de precios límites, estarAde
paanifiesta en las Secretarías de la
ambas citadas dependencias. Las pro:-
posiciones estarán l'emuladas con
estricta e sujecion al modelo que, tain-
bieiase publica, , y serán admitidas
media hora . antes de dar principio
ä la subasta.

Madrid 13 de Julio de 1863.•-•
El Intádente Secretario, Joaquin
Galvez.
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aversidad literaria de Se-

se bici le

t • Vireccion general de Instroccioil
iniblica.-Filosofía y Letras -Anun-

cio. .
Se halla vacante en la Universidad

tliteraria, de Oviedo la cátedra de len-
gua hebrea correspondiente ä la Fa-
cultad : de Filosofía y Letras, la cua
Im de proveerse por oposicion como
prescribe el art. 226 de la Ley de 9
de Setiembre de 4857. Los ejercicios

.sts verificaran en Madrid en la forma

prevenide en el titulo 2.° seccion 5.a

del Reglamento en 10 de Setiembre
de 1852.

Para ser Admitido ä la oposieion

¡le necesita:
1. • Ser espaUel.
2.° Tener 25 años de edad.

•

,

*ddanonpi9 y pliege de las condicio-

ns para la adquisicion

fliáriártede la Adminiátracion militar,
de 27.500 qut intales castellanos de
cebada, cuyo pliego de condiciones

apareciiVeli 1 W : «Gaceta de Madrid»

de 29 de Junio último, se comprome-
te ä entregar, con entera sujecion de

elles, quintales en la fac-

toria de Zaragoza, al precio de
cada quintal castellano. Y

liara que sea válida esta proposicion,
acompaña adjunto el documento que
acredita haber hecho el depósito cor-

respondiente.
(Fecha y firma del proponente.)

i; ?4, 94e.lo de proposicion.

le. N. sr ee-itw. , e

reSideitiq en 	 - 	 calle de
,. enterado

Circular núm. 1294.
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_ 3.° Haber observado ona con-

ducta moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de

de Filosofia y Letras, 6 tener los re-

quisitos que exija el artículo 46 del

Real Decreto de 4 1 de Marzo de

1860.
Los aspirantes presentarán en esta

-Direccion sus solicitudes do umenta-

. das en el término de 2 meses, á con-

tar desde la publicacion de este anun-

cio en la «Gaceta.»
Madrid '27 de Junio de 1863.-

El Director general, Pedro Sabau. -

:Hay una rubrica.-Es
Rector, Antonio Martin Villa.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Pedrocbes.

Circular núm. 1290.

D. Joaquin Gallardo Ran3irez, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Llago saber: que concluida la der-

rama individual del cupo de la Con-

tribucion Territorial para el presente
año económico que principió ea 1.°
del corriente mes, se halla de mani-
fiesto al público en la Secretaria mu-
nicipal, por término de 8 dias conta-

dos desde en el que aparezca este en
el Boletin oficial de la provincia den-

tro del cual los contribuyentes pue-

den producir las reclamaciones que

ä bien tengan sobre la aplicacion del

tanto por ciento á que sale grabada

la riqueza, en la inteligencia que pa-
sado el término no serán oidos.

Pedroche y Julio -11 de 1863.-

Joaquin Gallardo Rarnirez.

Alcaldia constitucional
de 13ujalance.

Circular núm. 1291.

D. Juan de Coca Castillo, primer
Teniente y Alcalde accidental de
esta ciudad.
Hace saber: que halándose con-

cluido el repartimiento de la Contri-

bucion Territorial que ha de regir

en el presente año económico, se es-
pone al público por término de ocho
(lbs para que los contribuyentes pue-
dan inspeccionar sus cuotas y hacer
las reclamaciones que crean conve-
nientes por agravios inferidos en la

aplicacion del tanto por ciento.
Y para general inteligencia se pu-

blica y fija el presente en Bujalance ä
15 de Julio de 1 863.-Juan de Co-

ca Castillo.-Antonio Hidalgo, Se-

cretario.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancii
del distrito de la izquierda:

de esta capital.

D. José Anto ;lo i Ciresy :Rodriguez,
Juez de primera instancla del distri-
to de la izqn;erda de ella y do • Ha-
cienda de :a provincia, etc.

Hago salm: que en este mi Juzgado
y ante el infrascrito escribano, ä ianT,
titula del procurador de este número
D. Juan Angel Ferrer, ä nombre de D.'
Josefa de Galvez y l'erren, se siguen
loa autos sobre posesion de la mitad
reservable del vinculo que poseyó su di-
funto hermano D. Francisco de Galvez y
Leon, en los cuales so dictó el auto que
copiado ä la letra dice así:

AUTUEN VISTA. En la ciudad de
Córdoba ä 13 de Mayo de 1863, el Sr.
D. t 	 atonio de Cires y Rodriguez,

s de primera insIancia por S. M.
ea el distrito de ia izquierda y su par-
tido: Habiendo visto el Interdicto de ad-
quirir propuesto 'por D. a Josefa Galvet
y fierren:, vecina de Granada, repre-
sentada por el procurador , don Juan An-
gel Ferrer, del . que resulta:

Que la espresada señorks por medio
de su procurador presentó escrito en 7
de Marzo último, acompañado de .las
correspondientes partidas y despues co.4
pia del testamento : fundacional del, vin-
culo que erigiera el presbitero D. Fran-
cisco de Flores y Serrano y que otorgó
ea la ciudad de Bajalance ante el escri-
bano D. Francisco Antonio Cerezo ea
16 de Abril de 1741, con la solicitud
de que mediante el fallecimiento de D.
Francisco Galvez y Lean, su hermano,
älticao poseedor, se le diese la posesion
de la mitad reservable de dicho vio-
calo:

Que practicadas varias diligencias pa-
ra incorporar al espediente la copia de
citado testamento tuvo así efecto en 25
de Abril por entrega que de ella hizo
D. Hermenegildo Sanchez como encar-
gado de sil tia D.' Maria de la Fuensan-
táLeon y entregado el expediente ñ la
parte interesada lo devolvió ea 6. del ac-
tual, reproduciendo su preteasion, ä cu-
yo escrito se mandó ea el dia 9 se tra-
jese aquel 11 la vista para providencia.

-Considerando que el interdicto proi
puesto de adquirir la posesion de la mi-
tad reservable del vinculo fundado por el
presbítero D. Francisco de Flores y Ser-

rano ea el espresado día 16 de Abril de
1741, es procedente por cuanto la que
lo solicita es hermana consanguínea del
difunto D. Francisco de Galvez y Leon,
su último poseedor:

Considerando que por la adquirento
se han llenado los requisitos prevenidos
en ei art. 691 de la Ley de Enjuiciamien-
to civil:

VISTOS el 695 y 698 de la misma,
por ante mi el Escribano, dijo: debla de
otorgar y otorgó ä la D,' Josefa de Gal.
ven la posesion que pretende de la mitad
reservable del vinculo fondado por el ei-

presade r iltesbitera D.:eiáttelsoo Galvez;
en la ciudad dellijaeariee en.: 16: de Abril'

de 1741-tate el escriban. Francisco

A n M'ele Cerezo, 'si u perluläo i• -de tfirebre

que se le darašfr iierafelos
es de , (i efe. se uomilli; I::

lacion en 'VOSYl ih'iio stii1;re tlis [Tal/11E4'12W
y en su representacion 41961cii ifithi ti!
Aogel Ferrer par . ..) cuya diligencia se au-
toriza al Sr. Juez le prm,.era instancia
de Bajaiance,ä fin de que se sirva nom-
brar el alguacil que tenga por conve-
niente y que sea por ar,tecLourinardi

i éni!.Ueet. el lopur to4.4.tiorto que se-
rá tarnbiei 'e;stensivo para que se haga
saber ñ los inquilinos y colonos de las
fincas, reconomn ä lentie\li .  poseedo-
ra, acudiéndole con las rentas. y ipe-
vuelto que sea dlilieneftido lk;911.;teera,
fer' deltas que correpond425;1'sill4fie-t'
te 'su' auto lo m a n dó y flrilith
ücir:loez de que doy "f4.=-::;JO.1.11ao2i
rrioH tle Cires.-Jose

ha solicitado y prarga idoi 'alu'il ` t 5 e

• fi: 	 .3
	Y habibodose tomade 	 :poseglot,,

corriente mes' se fljea 	 ókiijtólos'ele-

diarios de la, misma n y Boleiiia oficial

(-(13 ea los sitios públiains de,es1 capital,

de esta provinCia; pira' que los interel
sados que se crean coa derecho ä la Mi-4
tacl,rescrvable do dicho viudo lo dedut=
can en dichos autos en el termino de
60 dias.
I , -Dado en Córdobaerr kle`3 d1ib' de
863.-Jose Antonio de -CPieslii(Por

mandado de s.s., irme Cha-
parro.

irTHtt‘%•--4,91,e,-• ,.Cd1 3' 	 TI

1111.40E14: O( tal

al 	 • 	 "T. 9i i aelßlitira

82i1133.
VENTA.

A :voluntad de su dueño se
oe Molino:harinero con culitiel TALO
dras y..un cañal i para cojer pescad
situado en el.,rio
inmediato ä la villa de PAaftfáKriii
linea del Ferro-carril de:Córdoba
Sevilla; cuya finca prodnCe he . 61
renta anual de 40,700 rs. sirviendo de
eonocinaiento que se dará pm' 'el ca-
pital que produzca dicha renta ä el
cinco por ciento, de,duciéndolelä'dintr4
4a parte por razon de obras..¡"`-!'n
, Fu la contaddría del Eic`ttia).15r;
larqués de Peñaflor, establecida

Ecija, se darán cuantas instrucciones
necesiten los licitadores.-Eciii49
de Julio de 1863. 	 .1195 00

--1--n-nritro-;-e0401

PERDH)
• • 	 '

EI Jueves 9 en la noche 4 estraYi6
del cortijo nombrado Hurraca la 13tot
jaenna potra de la : propiedad dei'don
Francisco Moyano, y de las señas si-

guientes: edad 5 años, pelo neri
morcillo, y ,algunos blanco en la
frente, lunar entre los' hoyares, cal-
zada de los pies, y alzada 7,cuart09
dos dedos, herrada con F. y 31. erri
lazadas,

•
'tORDOBA. 	 , e

IMP•, lib. y lit. de D. IlareArei°•
•'Ambrosio de' Morales, mita' 2.

1 42 fi.

i

Ministerio de Cultura 2024


